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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

2 RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2025, de la Dirección General de Trabajo de la
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, sobre registro, depósito y publi-
cación de la revisión salarial del año 2023 del convenio colectivo de la empresa
Anhersi Tour Logística y Distribución, S. A., suscrito por la comisión negocia-
dora. (Código número 28102101012018).

Examinado el Acta de la Revisión Salarial del año 2023 del convenio colectivo de la
empresa Anhersi Tour Logística y Distribución, S. A., suscrito por la Comisión Negociado-
ra el día 22 de febrero de 2023; completada la documentación exigida en los artículos 6 y 7
del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colecti-
vos, Acuerdos colectivos de trabajo y Planes de Igualdad, y de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 2.1.a) de dicho Real Decreto; en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de
23 de octubre, y con el artículo 1 del Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la
Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y denominación de las Consejerías
de la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 31 del Decreto 230/2023, de 6 de
septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, esta Dirección General

RESUELVE

1. Inscribir dicha revisión salarial del convenio colectivo en el Registro de Conve-
nios Colectivos, Acuerdos colectivos de trabajo y Planes de Igualdad de esta Dirección y
proceder al correspondiente depósito en este Organismo.

2. Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Viceconse-
jería de Economía y Empleo de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Co-
munidad de Madrid, de acuerdo con los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, en el plazo de un mes, y contándose desde el día siguiente de esta notificación, pro-
rrogándose al primer día hábil siguiente cuando el último sea inhábil.

Madrid, a 16 de mayo de 2025.—La Directora General de Trabajo, Silvia Marina
Parra Rudilla.
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ACTA DE  APROBACIÓN DE LA REVISION SALARIAL PARA EL AÑO 2023 
DEL CONVENIO DE LA EMPRESA ANHERSI TOUR LOGISTICA Y DISTRIBUCION, S.A. 

 

MADRID, 22-02-2023 

Se inicia la reunión convocada a las 19.00  horas en el domicilio de la Empresa, calle 
Canarias Nº 44 local bajo, de Madrid (28045). 

De una parte, la Empresa ANHERSI TOUR LOGISTICA Y DISTRIBUCION, S.A. 
representada por: D. ANTONIO HERNANDEZ SILGADO 

De otra parte, como Representante unitaria de los Trabajadores: Dña. SONIA 
SANCHEZ-HORNEROS BURGUES 

Ambas partes se reconocen legitimación y capacidad recíproca, y reuniéndose con el 
fin de celebrar la reunión para la que habían sido previamente convocados, con el siguiente 
Orden del Día: 

Punto Único.- Revisión final y aprobación, de las tablas salariales del Convenio Colectivo de la 
Empresa para el año 2023. 

Tras la reunión con los trabajadores, la comisión negociadora inicia la valoración y 
deliberación sobre las propuestas planteadas por ambas partes, acordando la aprobación de 
las tablas salariales para el año 2023. Las partes concluyen la reunión en los siguientes: 

TERMINOS 

PRIMERO.- Se aprueban las tablas salariales del Convenio Colectivo de la Empresa 
ANHERSI TOUR LOGISTICA Y DISTRIBUCION, S.A. cuya vigencia será desde el 1 de enero 
del 2023 hasta el 31 de diciembre del 2023, tal como constan en los anexos I, y II  que 
acompañan este Acta 

SEGUNDO.- Se habilita a D. Antonio Hernández Silgado, como representante legal de 
la Empresa ANHERSI TOUR LOGISTICA Y DISTRIBUCUION, S.A., en la que ostenta el cargo 
de Administrador Único, para realizar cuantos trámites sean oportunos para el registro, 
depósito y publicación del convenio colectivo aquí suscrito en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid. 

Firma de los representantes 

Por la empresa:      Por los trabajadores 

D. Antonio Hernández Silgado    Dª Sonia Sánchez Horneros Burgues 
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